
 
CONVOCATORIA SESION DE PLENO 

 

 De conformidad con las atribuciones que me confiere la legislación vigente, por medio de la 

presente vengo en convocar a los/as Sres./Sras. Consejeros/as miembros de la Corporación para celebrar 

SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO PLENO EL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 A LAS 17:00 

HORAS en el Salón de Actos de la Casa Palacio, al objeto de debatir y, en su caso, adoptar los acuerdos que 

procedan, sobre los asuntos incluidos en el Orden del día que a continuación figura y que motivan la 

convocatoria de esta Sesión. 

 

 Se le recuerda que es obligatoria su asistencia de no existir causa justificada que se lo impida, y que 

con la debida antelación deberá comunicar a la Presidencia, en evitación de la sanción que, en otro caso, 

pudiera incurrir conforme al artículo 78.a) de la Ley 7/1985 y disposiciones concordantes. Asimismo se le 

reitera la obligación de firmar el Acta de cada sesión a que asista dentro de los 8 días siguientes a su 

aprobación. A partir de esta fecha quedan a su disposición en la Secretaría General los antecedentes y 

expedientes relacionados con los asuntos que figuran en el Orden del Día dispuesto por esta Presidencia. 

Sírvase firmar el recibí para constancia.  

 

ORDEN DEL DÍA  

 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

DE FECHAS: 17/07/2017 (ORDINARIA), Y, 07.08.2017 (EXTRAORDINARIA). 

 

2.- TOMA DE POSESIÓN DE Dª SILVIA PEIXOTO GALLEGO, DEL GRUPO POLÍTICO 

PODEMOS. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

3.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA “MODIFICACIÓN DE LOS APARTADOS G) E I) DEL 

ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CABILDO INSULAR DE 

FUERTEVENTURA. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

4.- REVISIÓN DE OFICIO DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LOS 

PROYECTOS DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN A LOS TRAMOS 

SIGUIENTES: TRAMO PUERTO DEL ROSARIO-GRAN TARAJAL (EXPTE.: AT 12/16), TRAMO 

CORALEJO-PUERTO DEL ROSARIO (EXPTE. AT 10/181 Y 10R/181) Y TRAMO GRAN 

TARAJAL-MATAS BLANCAS (EXPTE.: AT 12/026). ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

5.- ORDENANZA DE TRANSPARENCIA DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA. ACUERDOS 

QUE PROCEDAN.  

 

6.- BASES REGULADORAS DE LOS PREMIOS DE EMBELLECIMIENTO (FUERTEVENTURA, 

TE QUEREMOS…..BONITA ¡¡”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

7.- ELEVACIÓN DEL PORCENTAJE DE GASTO PLURIANUAL PARA EL EJERCICIO 2018 DE 

LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DENOMINADO 

“PISCINA TERAPÉUTICA” EN EL T.M. DE PUERTO DEL ROSARIO. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN. 

 

8.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE 

FUERTEVENTURA Nº 03/17. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

9.- MOCIÓN PRESENTADA POR D. ALEJANDRO JORGE MORENO, CONSEJERO DEL 

CABILDO DE FUERTEVENTURA POR NC-IF, (R.E. Nº 30003, DE FECHA 28/08/2017), 

RELATIVA A “PROPONER A AENA ESTABLECER UN CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE 

GARANTICE ASISTENCIA SANITARIA EN EL AEROPUERTO DE FUERTEVENTURA 

DURANTE TODAS LAS HORAS DE APERTURA DE LA INSTALACIÓN”. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN.  

 

 



10.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PRESENTADA POR D. ALEJANDRO JORGE MORENO, 

CONSEJERO DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA POR NC-IF (R.E. Nº 30202, DE FECHA 

30/08/2017), RELATIVA A “ LOS PLIEGOS DE CONDICIONES PARA LA CONCESIÓN DE 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS QUE SON COMPETENCIA DE 

ESTA INSTITUCIÓN, EN LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, SE VALORE DE MANERA 

SIGNIFICATIVA LA APLICACIÓN DE CONDICIONES MÁS BENEFICIOSAS PARA LOS 

TRABAJADORES". ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

11.- MOCIÓN PRESENTADA POR D. CLAUDIO GUTIÉRREZ VERA, PORTAVOZ DEL GRUPO 

POPULAR EN EL CABILDO DE FUERTEVENTURA, (R.E. Nº 30742, DE FECHA 05/09/2017) 

RELATIVA A “LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA RAZA DEL BURRO 

MAJORERO”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

12.- MOCIÓN PRESENTADA POR D. CLAUDIO GUTIÉRREZ VERA, PORTAVOZ DEL GRUPO 

POPULAR EN EL CABILDO DE FUERTEVENTURA (R.E. Nº 31365, DE FECHA 11/09/2017) 

RELATIVA AL “NO CIERRE DE LA CARRETERA FV-1, A SU PASO POR LAS DUNAS DE 

CORRALEJO, UNA VEZ SE HAYA COMPLETADO EL TRAZADO DE LA AUTOVÍA 

CALDERETA-CORRALEJO.” ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

13.- MOCIÓN PRESENTADA POR D. ANDRÉS BRIANSÓ CÁRCAMO, PORTAVOZ DEL GRUPO 

POLÍTICO PODEMOS EN EL CABILDO DE FUERTEVENTURA (DE FECHA 11/09/2017) 

RELATIVA A “PROBLEMÁTICA EN RELACIÓN AL ESTADO DE LA PLAYA DEL CASTILLO, 

EN EL T.MO. DE ANTIGUA”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

14.- MOCIÓN PRESENTADA POR D. ANDRÉS BRIANSÓ CÁRCAMO, PORTAVOZ DEL GRUPO 

POLÍTICO PODEMOS EN EL CABILDO DE FUERTEVENTURA (DE FECHA 11/08/2017) 

RELATIVA A “MEJORAS EN LA PROTECCIÓN DEL PARQUE NATURAL ISLA DE LOBOS”. 

ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

15.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN LA 

MODALIDAD DE GESTIÓN INTERESADA PARA LA GESTIÓN-EXPLOTACIÓN DE LOS 

BIENES INMUEBLES-CENTRO DE LOS MOLINOS EN TISCAMANITA, CENTRO DE EL 

QUESO MAJORERO Y EL CENTRO DE LA SAL-SALINAS DE EL CARMEN, COMO CENTROS 

DE OCIO COMPLEMENTARIO TURÍSTICO. EXP. 02/16. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

16.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA Y DE SUS CONSEJEROS 

DELEGADOS DEL Nº 2280 DE FECHA 03/07/2017, AL Nº 2831 DE FECHA 31/08/2017. 

 

17.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.  

 

18- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

19.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

 

Puerto del Rosario, a 12 de septiembre de 2017. 

 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

 Fdo. Marcial Morales Martín.  

 


